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A R T r C UÍB O/ D B OF ICI 0..

'  "
- El, Rey ha : espedido los decretos siguientes:
 «Las Cortes generaleis y estraordinarias. en 17 de

enero de i8ia decretaron lo siguiente.: r> Las Cor-
tes generales y extraordinarias con el fin de que los
negocios de represalias y confiscos. ;ten.gan espedito
despacho, y entren de éste modo en ej Erario*
piíbUco los fondos , de qué le priva, el entorpe-
cimiento observada generalmente en su determina-
ción, decretan.: primero , el cojípcia>iento judi-
cial dedos ramos .do represalias yr. cqnftscos hasta
hacerla declaración: definitiva., será d,e las justi-
ciasy.tcibunajes territoriales: segundo., la ejecución
de las declaraciones de los tribunales, de justicia, y
lo económico, de uno y otro ramo , será de cargo de
las oficinas y empleados d$ la Hacienda pública, co-
ipo las demás r-enfas del Estad.0 , llevándose cuen-
tas separadas de ambos. Y conviniendo la obser-
vancia . de esta saludable medida , he venido e.«
«uprimir , de acuerdo con la Junta provisional, las
de los refendê pernos de represalias y confiscos,
que actualmente existen ;- encargándose á la$ justi-
fias y tribunales correspondientes los neígocips c.on*
íeneiosos de que; estas conocian ,'y á las oficinas yt
empleados de Hacienda los económicos , y la eje-
cución de lo declarado por aquellos. Tendreislo en-
íendido y dispondréis lo necesario á su cumplimien-s
to. Palacio i a de mayo de i Sao. — Está rubricado..
es A D. Josef Canga Arguelles.''

O T R O.
vt Considerando que la pena de azotes , impues-

ta por las leyes á algunos delitos , ha sido mira-?
da por los sabios criminalistas como poco confor-
me á la decencia, pdblica , 'y capaz por sí sola de
arrancar del corazón del hombre los principios de,
de pundonor que puedan hacerle volver al cami-
mino de la virtud', aun después de' haberse extra-
viado por algún delito ; y teniendo presente asi-
mismo que ías Cortes generales y estraordinarias
miraron ademas esta pena como un símbolo de la
antigua barbarie , y un resto vergonzoso del gen-
tilismo, por lo cual en su decreto de 8 de setiem-
bre de 1813 la abolieron en todo el territorio de
la Monarquía española , estendiendo la prohibición
a los párrocos de las provincias de Ultramar que
usaban de este castigo para corregir á los indios,
y alas casas-y establecimientos, públicos de cor?
recetan, seminarios de educación y escuelas; he
Venido en mandar que se observe el .citado d^ecre-
to de las Cortes en todos los dominios españoles-,
con-las mismas prevôûcioaes que jen ¿l ÊO conúer

nen, Lo, te^dr¿¡s,entendi5d,o., y comunicaréis las dr-,
d,ene? convenientes á su cmn^limjento.nrEŝ ru-;,
bricado.—Palacio á a3. dg inayp cié x8,a.o.: Â '
Manuel Garcta Hçrrerçs,;'" "

„.  't .-" j T 'í ^";" '  J r r " - « : - ' i-Qirçw,$r dei miqistçwQ de J^acten^a.
» Deseando él Rey estabtecgr.-ê ¡un ip,o,dp se-

guro la confianza y la union de los pueblos con
lo:? eaìp^dŝ .de,la hacienda pública ,,haciendo
cesar ¿C;! d^^fccto con, ^&^W' ¿<>,U4o mirarlos, al
al paso que.s.è.grepa/e,] <$f^cì.erto en" los nombra-"
míelos,.-svicesiv.os , se ha [servado mandar que Y.
de, Acuerdo, con el intendevi/dç 'esa,. $r_oyin.cía , 3̂
oye^dp á̂ jcs, ayuntamientos, cpnstitucioixales, infor-
men spbçç la -cçnocid̂  ad^içiii á,- las nuevas ]nst -̂
tucipnê  x-dornas.calid<\^es. raprales, pol,(fic,aß y cí-
vile,s(d.fi:^odos ^lps.. empie.ados p,or el r^rao( de Ha-
cieiid^vße;su\Reaí or,den:i ,lp,cpmun,icp. á V. pa-
ra, su 'j^mpjipj^ntp ; eSjp^ndp desempeñará este
imfìprtanje. §'RP^rgo fì9ibnl"9 el celp ^ imparciali-
dad prppî  de su carácter , y que su tra,sc^nden*
cja re.^iRre,,1[ii^rid\̂  :rie m,ayo, d^ 1820."

q nia . ' , - : ! obfi'Pi
->-> A. J(p ,̂ directores generatê de la |îaciendsi pu*

b.Jica, djgo con esta fecha lo siguiente:
. îvHô dado, cuenta al Rey de las reclamaciones
del cab.il4a eclesiástiop dp la:s.anta iglesia metropp!«
litany de Valencia sobre; que, se le mantenga en
}a pqsgsipp.;jf} e franquicia de derechos de" puertas
eil tpdosÀ joc artículos que pen.sumen sus individuos,
y de la.s solicitudes de varias comunid'ades religio-
sac de esîa^eprte y de la, ciudad.^deLeo.n, relati-
vas a| mçdo... dê  hacer |ps ajustas de refacción de
que tratan {os arts. 18 y 1.9 del cap. i'.° de; la ins-
trucción de derechos de puertas de, 7 setiembre de
.i$ig ;, confor.niándos,̂ §. M. con el dictamen dfe
su consejo de Estado , á quien ha tenido a bien oir
en este asunto , se hajseryido declarar que ígiiàia-
dos todos los ciudadanos en las contribuciones, son
pinitos £/a: decididos por- la/Constitución política
de la Monarquía española en el artículo 7.°, que
diç,e  ,?vtp:do. español esta obligado á ser fiel á la
Const i tuc ión , obedecer iss leyes , y respetar las
autoridades establecidas: " y en el 8.° :" también
está pbligado .todo español,. sin distinción alguna,
á con t r ibu ir en proporción de sus haberes para los
gasto? del Estado;" y en el ar'ículo 339 , á sa-
ber : ?' las contribuciones se repartirán entre to-
dos los españoles , con proporción á sus facultades,
sin escepcion ni privilegio alguno."

De <$r,de.n de S. M. lo traslado á V. para su pup-
-Jtgal .CU.mplimieintp^íiladrî  fo de mayp de i§ap.
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«Enterado el Rey de una esposîcîon del tesore-
ro general, en.qa.e hacfi, presente ..que. habiendo ne-
gociado algunas libranzas de .la Comisión apostóli-
ca por el subsidio estra.qr'dinario á cargo del ve-
nerable deán y cabildo de Palència, ha llegado á
saber que el Gefe político de aquella provincia tie-
ne oficiado á todas las autoridades de ella para que
no permitan se estraigan cantidades procedentes de
aquel ramo, sin duda á consecuencia de la Real
orden de n del actual, en~;que se asignan á la ma-
rina estos fondos; y S.-JVÎ. se ha dignado .resolver
que no siendo otro el espíritu de la citada Real or-
den que el de que el tesorero general aplique estos
fondos á la marina sin trabas en su aplicación que
puedan dejar ilusorio el pago, disponga V; sean sa-
tisfechas sin demora todas las libranzas que se a-
pliquen por el citado Gefe á los portadores respec-
tivos que por el último endorso acrediten su perte-
nencia, mediante deben estar á su' disposición to-
dos los fondos de la Hacienda pública, conforme á
Io resuelto en el decréto de las Cortes de ^ de a-
gosto de 1813, cuya observancia se mandó por S. M,-
en otro de ¡2,4 de marzo último, concurriendo al e-
fecto con todo el lleno de su autoridad. De Real or-
den lo comunico á V.. para su inteligencia y cum-
plimiento en la parte qi

 oí .00 ( - .inüíy.

¿te qué ' le corresponde. Madrid
de mayó de i8ao.'"

>] *, ¡  . >\

Al Sr. Secretario del Despacho de la Guerra di-
ce el Sr. Secretario interino del Despacho de Es-
tado con fecha u de mayo lo siguiente :
' «Atendiendo el Rey'á'larinstancias -qne-lé ha
hecho el embajador 'xte'SrM..Cristianísima,' y que-
riendo ade^mááseñalar'lá,'fausta época del restable-
cimiento, del régimen constitucional con reiterados

'actos-de benéfica magnanimidad , sé ha'servido es-
tendei;'el'indulto concedido á otros-, á'todo indi-
viduo francés que se halí:e 'detenido ̂ eíi cualquiera
punto de España ó Ata&íca ; siendo portanto su
superior voluntad que 'inmediatamente sea puesto
ë ti libertad, siempre qué tan solo sé halle preso
por haber llevado armará favor de los disidentes,
por espionage, por haber sido hallado sin pasapor-
te , ó haber ayudado directa 6 indirectamente á los
disidentes de las provincias de Ultrarriar ; y en fin
todos los que no tengan causa para continuar pre-
sos por asesinatos, robos Ó deudas. Lo-que partici-
po á V. E. de Real orden con mucho gusto mió
para su inteligencia y gobierno, y a fin de que con
la prontitud que exige la humanidad se espidan por
"el ministerio del cargo de V. E. las órdenes cireur
lares para el mas exacto cumplimiento dé esta be-
néfica disposición del Monarca, á todos los gefes
dependientes de ese ministerio, tanto de España
como de América, presidios de África, y demás
puntos en que puede haber de esta clase de dete-
nidos."

Capitanía del Puerto de Cádiz 23 de mayo*

COMERCIO.
Embarcaciones que han entrado en esta bahía

desde las doce de anteayer á las de Aoy.—Pola-
cra napolitana Virgen de Gracia, cap. Pascual Pa-
parone,de Civitavechia en 45 dias, con carbón,

 á órdenes ; polacra otomana S. Nicolás , cap. Nico-
lás Jorge, de Specie y Marsella en ao dias, con 5®
fanegas de trigo, á los Sres¿ Jordán Ometto y com-
pañía; bergantín sardo Livietta, cap,: Tomás Copó-

la, de Génova y Gibraltar en un dia , con mercan-
cías, á D. Angel Ravello; fragata americana Men-
tor, cap. Jorge Garduer, de Nu-eva York y Gibral-

. tar en un dia, con harina, tocino, duelas y tabaco,
á la Sra. viuda de Roberts;.polacra rusa S. Miguel,
cap. Lázaro Brusco, de,Specie y Marsella en aj
dias, con 62> fanegas de trigo, á D. Tomás Ravina;
bergantín ingles-Upton, cap. Ricardo Stannarth,
de Málaga en 9 dias, en lastre , á D. Tomás Fle-
ming ; un londro y cuatro laudes de levante, con
cáñamo, arroz,-papel, cotonías, vino y aguardiente.

' Despachados,para scr/íV.rzÜua tartana y un laúd
para Se/villa; un místico para Huelba ; un falucho
para Ayamonte;, una barça y. un místico para Al-
geciras, y una tartana para S. Fernando.

Dia a4,zzBergantin-gQleta, español N. Sra. del
Carmen (a) Diana, cap. D. Antonio Lavin Ugarte,
de Salou y Málaga en 18 dias ,;con.vino, aguar-
diente y loza; queche sueco Luisa Augusta, cap.J.
C. Woldesdorff', de Tarragona'̂ 35 dias, con a-
guardiente, jabón y papel. Este buque desarboló
entre Gibraltar y Tarifa, y vienesa repararse pa-
ra seguir su viage á Hamburgo. Un falucho de San-
lúcar con papás; una bombarda, dos jabeques, cua-
tro místicos y once laudes y faluchos de varios puer-
tos del Mediterraneo, con vino, aguardiente, acei-
te , papel, esparto ,  duelas , loza j esteras , habas,;
pasas , jabón, pimiento molido'y otras mercancías.
" Despachados para salir, r: Queche holandés A-

mistad, cap. F. C. Gerlofs, para Amsterdam ; un
bote sardo para Sanlúcar ; dos faluchos portugue-
ses para Tavira; dos místicos para Sevilla ; uno id.
para Huelba; un',falucho para Sanlúcar; un que-
chemarin para Santander ; un, místico para Algeci-
ras ; un falucho ingles para Gibraltar, y un místi-
co para Moguer. . ; ' gì

.Día a^,—Fragata danesa Germania, cap. Hanî-
Voss, de Hamburgo en 49 dias, con mercancías, á
D. Alejandro Greve; tres lóndros, cinco laudes,
un charanguero, un velachero y dos místicos espa*
ñoles de varios puertos de levante, con vino, pasas,'
aguardiente, arroz., jabón, barrilla, cebada y otro*
efectos; fragata española Fama,$cap. D. Matías A-
llende, de Veracruz en 50 dias, con grana, pur-
ga , cebadilla, copal y 400$) y pico de pesos fuer-
tes, á D. Pedro la Puente. Dice el capitán que á
su salida quedaba el bergantín correo Voluntario
en aquel Puerto, donde no habia novedad parti-
cular ; y que sobre la costa de Lagos vio cruzando
una fragata de guerra española.

Despachados para salzr. —Fragata, inglesa Ci-
ty of Edimburgh, cap. E. P. Godby , para Nueva
Brunswich ; bergantin-goleta id. William & Mary,
cap. Santiago Pedemonte , para Gibraltar ; fragata
id. Neptuno, cap. Roberto Heard, para id.; un laud
para Sevilla, y tres místicos y un falucho para Al-
geciras.

La guarnición de Burgos, límite prefijado pa-
ra detener su marcha á los infelices españoles á
quienes se permitió la entrada en España; abrió una
suscripción para socorrer á los militares que iban
llegando , ejemplo que imitó el ayuntamiento re-
partiendo esquelas impresas á las personas, pudien-
tes. No podemos dejar de aplaudir los sentimientos
de compasión y generosidad que manifiestan nues-
tros compatriotas, asi como nos repugnan las ideas'
de venganza que todavia se leen en algunos es-
critos tanto impresos como inéditos.

Habiendo la junta interina de gobierno de Na-
varra manifestado al Rey los grandes apuros ea
que se halla para atender á las mas precisas obli«
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gacîones, ha,resuelto S. M; que por la intenden-
'  eia de la Provincia de Soria se' auxil ie á dicha

junta.con ciento sesenta mil realesjnensúáles, por
!v^u«\ los dos ó tres meses inmediatos.

. .  ;

Parece que el infante D. Francisco de Paula hi-
zo notificar á muchos de .sus pensionarios en Ro-
ma que las circunstancias no le permitían conti-
nuar por mas tiempo sus pensiones ¡ Cuantos en
España temerán1 probar la misma suerte....!

Ts  '  > t iU '
" ' . - . I . . ' , !

_, , . . . , T» 1El fto del próximo pasado se abrió en Pamplo-
j ¿u r: na la subscripción para la milici a nacional local

en clase de voluntarios : el 25 se contaban ya
471 individuos alistados de los cuales 445 para in-
fanteria y;26 para caballería, en cuyo número se

 - hallan títulos , abogados,, regidores y casi todas
Ips personas distinguidas de aquella capital. Mu-
chos que por su edad, enfermedades ú otras cau-

 . ' , sas legitimas no pudieron prestar el - servicio ac-
tivo, ofrecieron equipar á sus dependientes. Un
sastre se comprometió á coser gratuitamente 30
uniformes. Estos ejemplos los vemos repetidos eu
todos los ; puntos de España; últimamente Don
Melchor Oliver , vecino de Zaragoza, hizo la ofer-
ta de vestir á su costa 50 hombres par formar una
compañía, de cazadores. .;

-
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NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA»
.

Aviso al Público.
Consecuente á lo que el esce lentísimo Ayunta-

miento tiene ya manifestado, ha resuelto que el
Domingo próximo dia n delcorr iente mes haya
baile piíblico sin máscara en eí almacén de D.
Antonio Nadal , el que empezará á,las 9 de Fa
'iiocne y se admitirán los concurrenteŝ inedia hora
antes , pagando una peseta de entrada por per-
sona en moneda de oro ó plata que no motive
detención para no estorvar el paso en su entrada.

Barcelona io dé junio de 1820.

.

 3 .
.

.

Observaciones. particulares de Barcelona.
.Academia de ciencias y artes. ¿Si darán uà dia

de satisfacción al público , permitiéndole admirar
Los t a l en tos?

Tertulias. En una de ellas leyendo .nuestras ob-
servaciones del dia ¿; se acordó 'Suplicar á la se-
ñorita de la décima , que se sirva decir, si quiere
ó lo sabe, como lo hizo Venus para poner al amor
en balanza.  f

Procesiones. Terminadas, á satisfacción de los
buenos, pues hasta en la de N. Sra. del Pino se ha <
observado la igualdad... sin embargo ¡la de S.Jai-
me!.. ' . .

£ ß
.. ,.

08

El 9 del corriente estaba declaradâ la peste
en Tetuan según aviso del comandante general
del campo de S. Roqué á la junta municipal de
sanidad de Cádiz. ,: K

El conservador de Madrid del i.° del corrien-
te, después de detallar las sabias providencias de
nuestro D. José de Castellar acerca los géneros
estrangeres, concluye diciendo: w Tales^sönen es-
tracto los esenciales artículos de esta providencia

.con la.cual se evitará 'la. ruina .de las fábricas
nacionales, la miseria de los individuos que de-
penden-da ellas, el notable perjuicio del1 comer-
.cip de buena fé é innumerables daños ala agricul-
tura y al estado en general.

Avisan de Alicante haberse formado una sociedad
, de amantes de la Constitución, que celebran sus

sesiones, grangeándose el aprecio y respeto de
todos por el mucho entusiasmo , orden y decoro
que en ellas reina. También se ha d¿dp lugar al
bello, sexo contándose por sócias las ciudadanas
yalcárcel , Aparici, Bonanza y otras. El 30 de

 mayo último en celebridad del dia de S. Fernan-
do, se adornó é iluminó el salón de sesiones y di.
chas ciudadanas entonaron canciones patrióticas
desde su tr ibuna, acompañadas de agradable or-

.questa y -de continuos aplausos del público.
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Monsieur le Président ne veut pas qu> on le joue
'

. La comedia Le Tartuffe de Moliere traducida
por Marchena con el título del Hipócrita ha sido
calificada de escandalosa , y por consiguiente pro-
hibida en algún teatro. Esta noticia nos ha re-
cordado la celebre respuesta del autor al públi-
co de Paris , cuando prohibida por el presidente
la pieza, y clamando todos «Le Tartuffe, le Tar-
tuffe" dijo.

Edificio de la Inquisición: El Coco'de los niño?»
. Muralla de tierra. ¿Y la'valla de madera de

los huertos de S. Pablo?... ,; '
antipatía y simpatía. Tienen tanto valor,, cp-

mo dos ceros antes de la primera cifra.
Escudillers. En una tienda habia provisión de

vestidos de esclavos1 para los. niños. Ni uno se al-
quilói Todos prefirieron el distintivo de la libertad.

Tabernas. Calle mas alta de S. Pedro. Se con-
vida en latia para hablar en griego..;.
'Anécdota. Un amante muy amartelado estaba en

guerra cqn su querida, y esplicando el motivo de
.la riña aun amigó suyo, le dijo : Ya'lo ves... ten-
-gO raz(>n... pero ^quiero capitular.zrNo necesitas
de capitulación... (Le contestó el amigo) rz Porque?
Porqne ya estas rendido. >

»  '  ' \

CAMBIOS.
Londres 35̂
Paris de í¿ y i¿ á.i¿ y ao»
Hamburgo.. 89 .̂
Madrid de £ á i p. c. d.
Cádiz i| y a p. c. id.
Valencia.... de | á i p. c. id.
Granada.... 3̂  p. c. id.
Santander.. i| p. c. id.
Tortosa....;. f| p. c. id.
Tarragona., al par. .

Vales reales setiembre 66 ¿/8 p. c. d.

.
'

: .. - '

.

i

.

.
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Embarcación venida al puerto el día de ayer»

De Xavea en 3 días el patrón Pedro Moretó,
valenciano, laúd Pírgen de Loreto ; con algarro-
bas de su cuenta.

T E A T R O .

'

La Compañía italiana ofrece para hoy la ópera
bufa en dos actos el Turco en Italia, música del
célebre Rossini, que cantarán las Sras. Contini y
Rossi, y los Sres. Remoriui, Cur ioni, Layner,

»!_í ... JV* :

.



PRECIOS CORRIENTES POR MAYOR SEGUÍS NOTA ARREGLADA POR EL COLEGIO DE CORREDORES DE CAMBIOS DE LA

GRANOS DE BRIMERA CAUD.A1)
TRIGOS del PAÍS.

Pesetas la cuartera.
1-6 ú i5Aragón.

Arapurdan.
Valles.
Urgel según calidad.
Marina.
Valencia Xexa.
Dicho Candeal.

NOME Sari Petersburgo.
Arcángel.

TI Rasos DE LEYANTÏ.'Karbong.
Romanía.
Ancona.
Goro y Veneto.
Ban n ato.
Frioli .
Mar negro.
Nápoles. Rochela. .
Mczclill a de Sicília,
Dicha del Archipiélago.

FUERTES de Termmi.
Tangoroch.
Túnez.
Alejandría (dici» terrós)

CENTENOS del Norte. -
Italia.
Languedoch.

¡CEBADAS del Norte.
Sicilia.
Túnez.
Del Reino.

M.ÍI Z de Barberia amarillo.
América amarillo.
Valencia.
Ampurdan.

GARBANZOS de Italia.
Barbería.
Andalucía.

AVICHUJELAS de Nápoles
Ancona.
Holanda.
Valencia.

HABONES de Holanda,
Alejandría.
Ancona.
Valencia.
Andalucía.

HABA S PEQUEÑAS de Táaez y Bona
Escalanova.
Francia.
Mallorca.

HABA S GRANDES de Sicilia.
Callen.

¡üjJÜUv l6

ar h 20
i8 ú

a 24
i8 * 17
2ro á 19

. :à :-.'; j
»

fa á
i*  ÙJff. '
18 á 17
i8 l /aa.iS.
15 á 14
19 . i t i S
13 à 16 -
xS' /aá ig1/«
\\ lìiWA
ï 4 'a*  à V»
16 a ia

; à ' 4

15 a i / t ' /a
ri  H. iv

iftntK  d

7 !M 7
'V $ 7
,5 - à . ,4

o '«/¿ 5

5 '/já:-v5
5 á
IOÍ/3Í I  M

a to
' á

IO'/»a X I
16 , à iS
i i à ia
20, 4 14

l ôt/^à ia
à i5

18 à 17
l Ö ' / a a - iS
8 á

á
9 >

a
a
à 8
à 8
á
á
á 7

i

n o?,

> Sí íp ]

-.¿sq. J-'i
0'iO O-

! , ,VUUÍéJ
r .,

..

pá c C

'

,, ,
CiAFK.
' V :.

PLAZA DE BARCELONA. Á  9 DE JUNIO DE l820.

L ;
0focr:s Madalena. . a

Pimienta de Tabasco. 5»,. a
Zarzaparrilla de V'era-Cim.io,, a 9

Pesos f s èl quintal.
25 a 26

Pesetas la í't
GRANA Plateada. ' ao'»>a' 20
11 Negra- aol/2a 20

Granula'. a
Quina fresca y superioD. a poi a
Calisaya., - . ; Íj/Aíïaoj

A'Ñir , Flor de Goatcmak, S'/'a io
Flor Caracas. , io'/aa u

, Sobresaliente, 6 * 6,/
Corte. 5 a

Pesetas el quintal
.PALO Campeche. 9'/'4a 9

Brnsilete de Santa ]V|arta. ai ' a; ' aa
- Dicho Fernambuco« ^^ni . ,à. -,

Pi. ii$ cios q
ALGODÓN de Fernambuco.  * .á 46 . a 46 '/a

Dicho.  a.a, 41 ..a
Guayaua.y; de Varinas.- ·,?9i.·a, 2^

. V^ita^ a ^
Giro,n.  ..,, a
Cumaná. a
oan Andres. : a
Caracas, y Puerto-Cäbcllo. a
Mnlmil W ' ' - ^ " a

71/«
9
91A

I

S "^^
l

'i

Sin o.x¡is,
t en c lu.

 "- - a- "
a
a

eri?" ' a\'
.. : a

'ALGARROBAS de Sicilia.
{biza.
Valencia á bordo.

. á
Pesetas el quintal

á
á

* ' 23/4H 2 V*
Pesos f s. ai barril.

HARINA S de Filadélfia, Baltinw-.
ré &c. i .a 9»/2á

Dichas. 2.a.;8'. .á,
Pesos f.-í, el quintal.

De Francia. i.a 43/^
Dicha. 2.a . a

'FRUTOS COLONIALES. J

Lib. Cat. quintal.
AZÚCAR de la Habana 3/s blan-

co y a/5 (alebrado.20 á 2o'/aj
Blanco. 22 ft' a6 l
/^  * . . . . l . , , ., ,1 , - « í* â T-f i t.

heijo de Buenos-Aires. a
lístaíio del Perú. a

Suei. Catai Ia ffc.
CACAO deCaracassejun calidad. 14,.6a 16,,

 .

Segui*
—cali/J

Maracaibo.
GuayaqiuJ,

j/ t,,6'a
8» a

Cuba..
Puerto Rico.

a Orleans.
Lima de prunera.
Dicho de segunda.
Vera-Cr un coa ¡pepita. , . . i v lÃ t io j ni

PV4.A/OÍ' Ç&NÇKPS Y EFECTOS.
J^LÇODON de 3Vtoti-i^ 35

Dicho de Ibiza con ¡pepita,
D,ìcho de Levaiit'e. !

Péselas él qitintal
Auadz de Valencia. 22'/ â

De Cullerà.
De Lombardia.
De Alejandría con sai*
De la Carolina«

AZAFRÁN.

ALMENDRA de Esperanza»
r: ,De Mallorca.

Avellana del Pais. .
Anis de Alicante.
Dicha de la Provincia.
Acero de Trieste.

ALUMBR E de Aragón.
' De Holanda.
De Civitavechia.

ACEITE de Vitriol o Ingles.
Dieho de Francia.

ACAMA S de Alepo negras.
Dichas en sorte.

ASWA ytfüRTE c\e 42 grados,
de 36 grados,
de 3a grad,os

-17
21

v,x
ACEITE de comer de la rivera de

Génova.

,a¿1/
20 a 19
18 a 19

a
 a'

Pesetas la ft
35 a

"Lib. cat. quint
25 a 26

a

a
a
a
a
a

i a a
ï i a
Suélaos tett

3» a 3,,3
Vrj j  ** Oij O

i7„6a 18
n,.,6a i a, 3

ã 14,6
a ï-;
a M„ 3

Pesetas el cortan

5'/

18'/
17
ißt/
6 39

Del Pais bueno.
De Túnez.
Dei Mallorca.

-Ü« '

m
w*
4'/aa

Lenguas de Schetland.

CÁÑAMO de primera.
De secunda.
Peinado de primera.

Dicho de segunda.

7'/aa
Duros ql. cata!

iii/ 2a i r
y a io

16 a 17
14 a i5

Ofaer.s-
Segur»,
calid.

. .

Según
càlid.

: - f Poetas el quint^
IcRCHo en hcja$ de primera y

segunda.
Dicho inferior.

.
'ANELA de Holanda.

De la China ë» fagito,
Clavillos.

'
GERA de Bcrbejrìa.

rv i T»Del Pais,
De Cuba bianca.
Cardenillo.

.

Pesetas la ft'
ïo'/aa is
3 a 374
6 a 6t//

Sueldos ¡ft
a

i8wì^ao

„
c-aparrosa.

a
»2 a u ç

Pesetas el quint^
6 3 7

Sueldos hi ca^
DUELAS de roble de Romanía.56 a 53

P&setas la Boía^
De Castaño furn¿da.

GRANILL A de Aviñoa,
GOMA Arábiga.

Berberisca.
R

De Bïallorca.
De Sicilia.

»4 » ï4:/t
Sueldos fofli
8 a n

ï i» ,6au
6 a 6,£

fibras el quint^
24 a
24 a

HIERRO de Suecjabienasurfido.n
n» «„0;^De Ruáiíí.

a tí
a

J-ABON de piedpa. 16 a 17
Duros la ««{

LAN A sucia la sáçá dç 6 @s. 6 ft
De Segovia. "*  :, 40 a 45

í D,e Extremadura. 34 a 36
De Molina Trasuniant 6 Me-

rina. 3o a 3a
Epitre,fma.. 24 'a 26

Sueldos el mast.il
LINO de Holanda, num. 3a. 9„6a

ïd. 40. io„6a
Id. 48. n „93
Id. 64. i3„9a
Id. 80. i4„qa

. : . ; Sueldosh9
MANN A de Ceraci. 8 a 9

Pesetas la ft
PELO DE CAMÈLLO trabajo ingles. 4 a 4 '(*

Trabajo francés. 3. a 3 ?
En p.elota. i3/4o

Sueldos Id «
PIMIENTA de Holanda. 7,6a 7»?

Pesetas la resnü
a 20
a 14
a io
a 9
a
a

PAPEL superfino de Capellades. 18
Florete de idem. ' n
Fiorettilo de idem. 9
Florete de Olot y Bañólas. 8
Estraza superior la baja. 3o
ídem común idem. 27

Pesetas w 8
PIELES de liebre s.egun c.aíidad. 6 a ' ,

Libras el qüitfWt
RUBIA de Francia' primera. 34 a 3̂

Dicha segunda.
Del Reino.,
el  .£ . .

SALSATURNO.
SUELA curtida.

27

SuMAQtfE.

a 28
27 a 28
Sueldos to »
io a

a
Pesetas el tf»'

20 a \
/«f tPesetas

:** ¿ü*^
17 a
i6,/3a

Libras el quwM
VITRIOL O VERDE de Inglaterfli. 4>ioa

De Fratífiiia. 4,ioA

. x* *  > g
Dicha mediana.
Dicha gruesa.
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Manifiesto yúete Janta Patriótica en hono? * del General íácy fà al-páblico.
- . {fi a q "  a l . . . . . . 3J ¡ .  ; . ; . : - . . _  ;  ,  . : .:,íe-:r  ci* 5-

Aproximándose el tiempo en que el cadáver del Escelentísimo Sr. Capitán General D
Luis -Lacy debe presentarse al públib ti Cm de' darl̂  la sépulfaráV;y; tributa'rle 'los'honores
de homenage .coiTespóndientes á sii ^irtuA y $i?ádüacioo, C'ei-eé 'dé su deber la Junta-'Patriòti*
ca aprobada por decreto de S. M. y encargada de ellos, maüiíestar ai público elianto hasta
ahora ha trabajado desde su instalación.

Sucedida esta en 17' de marzo prèximo pasado fue una de sus primeras atenciones y princi-
pal el procurar hacerse con los restoso cenizas del General Lacy que se hallaban en la isla de
Mallorca y convento de PP. Dominicos de Palma. Al efecto pues en sesión de 20 de marzo
56 determinó se pasasen los correspondientes oficios al Capitán General de este egército y
provincia, así como al Gefe Político é Ilustrísimo Sr. Obispo á fin de que librasen las cor-
respondientes credenciales al Piesbítero D. Juan Noguera, al Comisario de guerra D. Juan
Granados y al Teniente de infantería D. Juan Crozad, que comisionados por la junta pasa-
ban á la isla de Mallorca para impetrar de aquellas autoridades les entregasen el dicho ca-
dáver, haciendo la competente exhumación de sus huesos.

Embarcados los dichos comisionados en el jabeque nacional la Virgen del Claustro lle-
garon á Mallorca el 25 del mismo mes, y recibidos del Escelentísimo °Sr. Capitán General
y Gefe Político con las mayores atenciones, pasaron los referidos comisionados en el dia si-
guiente á la iglesia del Convento de PP. Predicadores, acompañados de los SS. D. Eslevan
Bonet y Perelló Alcalde constitucional, D. Nicolás Sala y Roca provisor vicario general del
obispado, D. Bartolomé Bover vocal facultativo de la junta superior de sanidad y D. Juan
Sócias ayudante de dicha plaza, congregándose en el mismo templo la reverenda comunidad
de PP. Dominicos; y hecha la escavacion de la sepultura por los mismos que habian en-
terrado al nombrado General, encontraron su cadáver integro y con las señales cíe las he-
ridas que Uabia recibido en su muerte : como todo nías largamente consta del acta ori<n-
nal que existe en la secretaría de r,u?stro cargo.

Entregados tan preciosos restos á los referidos comisionados y colocados en una decente
caja que el mismo Ayuntamiento constitucional de Palma regaló, fueron puestos á bordo del
nombrado jabeque, haciéndole aquella plaza los honores al tiempo de su embarque. En el
dia 31 del mes de marzo se presentó en este puerto el buque que los conducía, y avisa-
da la junta de ello, pasó una diputación compuesta de los señores vocales Marques de Llió,
el capitán D. Francisco de Paula Vidal, D. Juan Rull, D. Francisco Mota y 1). Francisco
Soler á encargarse de los restos del General 1/acy, y fueron colocados estos en la iglesia
parroquial de la Ciudadela, donde permanecen, precedidas las correspondientes licencias del Sr.
Vicario General Castrense y Canónigo de esta santa iglesia D. Ramón Ignacio de Sans que
se prestó á cuanto le pidió la junta con el mayor celo y patriotismo.

En el dia 4 de abril fueron reconocidos nuevamente por el Presidente de la Junta y
vocales Marques de Lli ó y D. Santiago Pascual y Rubio acompañados del facultativo D.Do-»
mingo Delom, el que manifestó podian sin peligro esponerse á la vista del público, como
se hizo en los dias i3, i4 y i5. .

En el tiempo que desde estos días ha trascurrido se ha ocupado incesantemente la Jun-
ta en varia« sesiones en tratar la ejecución de los funerales y monumentos que debian eri-
girse en memoria dd malhadado héroe, y co,a arreglo á la invitación hecha 4 todos-los ar-
tistas en el papel efe 20 marzo para que concurriesen los que gustasen con sus prospectos
y diseños, se presentaron varios en la sesión de 20 de abril, y fue elegido uno de ellos,
pasando á la ejecución del como se está efectuando.

También tiene la Junta la satisfacción de manifestar los nombres de varios sugeíos que
han contribuido con algunas prendas, como son un sombrero con galón de oro del mismo Ge-
neral Lacy que se hallaba en poder de cierta persona; una casaca de Teniente General que



;

 í

' Í» ' v.,-.  -

gratuitamente-dio José Munné ; un pequeño -marco de ébano con filetes de bronce, .que re-
galó el escultor" José' Cabañeras para colocar el retrato del héroe; pero este no lo tendría-
mos si su Sra. hermana Doña:¡Maria del Carmen Lacy no se hubiera desprendido de alaja
tan preciosa remitiéndola $ esta Junta par*  que sé sacasen cuantas copias fuesen necesarias}
tampoco debe echarse en olvido la oferta del Escelentísinao Sr. Capitán General D. Pedro
Villacampa de una de sus .fajas para.- ceñirla al cadàvere .su compañero Lacy; igualmente
Mariano Berlnguer y \Rdsate ofreció uño de los zapatos que «1 IwcoeJLacy calzaba al tiem-
po de su muerte; pero manifestando este sugeto el consuelo y complacencia que tenia en
poseerlo, pareció â ios vocales de la-Junta el dejárselo oara su satisfacción, no siendo por
Otra parte una prenda necesaria para honor del propietario.

.Pur último., en atención ¿ que «ICenotaíio no se hallará concluido hasta pasada la octava
4 t _ . i i T .  . _ _ * -.1 * -^ -. ~ — *- - ' i
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Todo Íp !que de orden de la Junta se manifiesta al público para su inteligencia y sa-

tisfacción. -Barcelona 38 $&$fa& de .i$a^,s=;Los Vocales Secretario de la misma. == Francise*
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